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En la Es c u e l a -Tipo g r á f ic a , calle déla Miieri- 

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 31 Octubre.

disposición 4.a de la órden de 24 de ; 
Abril de 1875 ^Gaceta del 25). _

Dios guarde á V. S. muchos años. ¡ 
Madrid 24 de Octubre de 1887.—El ¡ 
Director general, Teodoro Baró.— í 
Sres. Gobernadores de las provincias ‘ 
marítimas y Comandante general de 
Ceuta.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  para su cum- • 
plimiento por parte de los Directores 
de Sanidad marítima de esta provincia 
y Alcaldes encargados de la gestión 
sanitaria de la misma.

Palma 4 de Noviembre 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.
Nám. 769

GüliieMB Civil He la urovlncia ■
DE LAS BALEARES

Sanidad.—Negociado 1.°. En la 
Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 28 de Octubre próximo pasado se 
inserta la siguiente comunicación de 
la Dirección general de Beneficencia 
Y Sanidad.

Resultando de la patente del vapor 
inglés Clavo Groham, llegado á Valen
cia procedente de Bombay, que la salud 
en dicho punto es satisfactoria, según 
se acredita por el visado consular es
pañol:

Visto el ait. 40 de la ley del ramo 
y los párrafos segundo y tercero, re
gla 2.a de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1880 ^Gaceta del 21);

Esta Dirección general.declara lim
pias de cólera morbo asiático las pro
cedencias de Bombay, las cuales serán 
admitidas á libre plática, sea cual 
fuere el día de su salida, siempre que 
reunan las condiciones exigidas por 
el art. 30 de la ley, teniendo además 
en cuerna las prescripciones de la 
Real órden de 30 de Noviembre de 
1872 y de la órden de este Centro de 
ia misma fecha, publicadas en la (ra- 
r-^a de Madrid del 3 de Diciembre del 
citado año.

Lo comunico á V. S. para su cum
plimiento y fines prescritos en la

citarla, les será concedida con las de
bidas seguridades.

Art. 2.° Se crea una Comisión 
compuesta de tres personas de reco
nocida competencia en las Ciencias 
químicas, á la que los Ministerios de 
Fomento y de la Gobernación pasarán 
cuantos informes hayan sido emiti
dos por las Corporaciones científicas 
y sanitarias al efecto consultadas.

Art. 3.° La Comisión á que se re
fiere el artículo anterior, con vista de 
todos los antecedentes, y según su 
saber le aconseje, propondrá inmedia
tamente el método que deberá aplicar
se para el reconocimiento de los alco
holes, tanto en las fábricas del Reino 
como en las Aduanas, y determinará 
además el procedimiento más conve
niente para la desnaturalización de 
los que no resulten perfectamente pu
ros y en estado etílico, señalando las 
sustancias que al efecto deban em
plearse y las proporciones en que ha
ya de hacerse.

Art. 4.° Concluido que sea el tra
bajo á que se refiere el artículo ante- 
rioi, la Comisión propondrá al Gobier
no la forma de analizar los vinos 
destinados á la exportación, cuando 
lo soliciten los exportadores para po
der acreditar las condiciones de la 
mercancía. .

Art. 5.° La Comisión tendrá el 
carácter de permanente é informará 
acerca de cuantas consultas promue
van los Centros directivos, las Adua
nas, los Municipios y sus laborato
rios.

Art. 6.° El ministerio de Hacienda 
determinará desde luego las Aduanas 
por las cuales se admitirá únicamen
te la importación de alcoholes extran
jeros, cuidando al hacer esta desig
nación de dejar atendidas las nece
sidades comerciales, los intereses del 
Tesoro y las garantías de la salubri
dad pública, dictando además todas 
las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de este decreto, en

cada por el espresado Sr. Ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. á 
los efectos que estime procedentes.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  para que llegue á 
conocimiento de las personas que se 
crean con derecho á la herencia del 
Presbítero D. Guillermo Ferrer y Ra
monell de que trata la preinserta co
municación.

Palma 3 Noviembre de 1887-
E1 Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 771
"Negociado l.°—En la Gaceta de Ma

drid correspondiente al dia 28 de 
Octubre próximo pasado se insertan 
el siguiente Real decreto y Real ór
den.

. REAL DECRETO
De acuerdo con lo propuesto por el 

Consejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del Rei
no,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Queda prohibida en 

todo el Reino la circulación, y venta 
de alcoholes destinados á la bebida, 
sea cualquiera su clase ó procedencia, 
que no estén perfectamente puros, 
bien rectificados y en estado etílico.

Al efecto, la fabricación y venta de 
los alcoholes industriales en España 
será escrupulosamente vigilada, y los 
que no se hallen en estado etílico, 
serán desnaturalizados par la bebida.

Los alcoholes procedentes del ex
tranjero que se presenten en las Adua
nas para su introducción en el Reino 
serán sometidos á igual exámen, y los 
que no reunan las condiciones indi
cadas, ó sean los alcoholes que no se 
hallen en estado etílico, serán inuti
lizados por cuenta de los importado
res, á menos que éstos prefieran su 
reexportación, la cual, en caso de soli

Núm. 770
Circular— El limo. Sr. Director 

general de Seguridad con fecha 27, 
del actual mes dice de Real órden lo 
que sigue:

«Por el Ministerio de Estado se co
munica al de Gobernación fecha ocho 
del actual la Real órden siguiente: — 
Exmo. Sr.:—El Cónsul de España 
en Sto. Domingo, dice á este Ministe
rio con fecha 24 de Agosto último lo 
que sigue.—Tengo el honor de poner 
en el superior conocimiento de V. E. 
que en el Archivo de este Consulado 
aparece un expediente de abintestato 
del Presbítero D. Guillermo Ferrer y 
Ramonell, natural de Palma de Ma
llorca, de 52 años de edad, que falle
ció en esta Capital á mediados de año 
pasado y cuyo abintestato arroja un । saldo liquido á favor de la sucesión, 
de siete pesos cincuenta centavos mo
neda corriente ($7. 50$), alguna ro- 
oa de uso en mal estado; papeles del 
finado y prendas al parecer de oro, y 

| plata de poco valor.—Lo que de Real 
1 órden comunicada por el Sr. Ministro 
I de Estallo, traslado á V. E. para su 
I conocimiento y efectos consiguientes. 
I —Y de la propia Real órden comuni
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cuanto se relaciona con su departa
mento.

Art. 7.* El Ministro de la Gober
nación dictará igualmente las dispo
siciones necesarias para la aplicación 
de este decreto en cuanto al mismo 
corresponde.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y siete.

MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros. i 
Práxedes "Mateo Sagasta.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para dar cumplimiento 
á lo dispuesto en el art. 2.° del Real 
decreto de esta fecha prohibiendo la 
circulación y venta de alcoholes des
tinados á la bebida que no estén per
fectamente puros y en estado etílico; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien nombrar para formar 
la comisión á que el expresado artículo 
se refiere, á D. Manuel Sáenz Diez, 
Catedrático do Química, Consejero de 
Agricultura y Académico de Ciencias; 
á D. Gabriel de la Puerta y Rodenas, 
Catedrático de Química, Consejero de 
Sanidad y Académico de Ciencias, y 
á D. Constantino Sáez Montoya, Con
sultor químico de Aduanas y Profesor 
de Química de la Escuela de Artes y 
Oficios de esta Corte.

De Real orden lo participo á V. I. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Octubre de 
1887.

SAGASTA

Sr. Subsecretario de esta Presidencia.
Lo que he dispuesto se publiquen 

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para la debida 
publicidad.

Palma 4 Novimbre 1887.
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 772
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Extracto délos acuerdostomados por 
la Excma. Diputación provincial 
de las Baleares en la sesión ce
lebrada el dia 20 de Abril de 
1887, según el acta aprobada el 
dia 3 de Noviembre del mismo 
año.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se acordó ofrecer al Concejo pro

vincial de Agricultura, Industria y 
Comercio la mas eficaz cooperación 
para facilitar el concurso de los in
dustriales de esta provincia á la 
Exposición marítima que debia 
celebrarse en Cádiz, y en su caso 
satisfacer con cargo á ios fondos 
provinciales la conducción de los 
objetos que se remitieran á la Ex
posición.

En conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Fomento, se 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
Mahon, dos subvenciones de 250 
desetas para cada uno de los cami

nos de Biniarroca y Ponterró, otra | 
suma igual al Ayuntamiento de Ala- । 
yor para el camino de Llucasaldent, 
otra subvención de igual cantidad, 
al Ayuntamiento de Mercadal para 
la construcción de un puente sobre 
el torrente de Mcntpolás, otra de 
igual suma al Ayuntamiento de Só- 
11er, para obras de reparación en el 1 
camino vecinal de Biniaraitx, otra 
de igual cantidad al Ayuntamiento 
de Arta para la construcción de un 
puente en el camino de La Torre, ; 
otra de igual cantidad al Ayunta
miento de Sla. Eulalia para obras 
de reparación en el camino que con
duce á S. Cárlos, otra-de 200 pesetas 
al Ayuntamiento de S. Juan Bautis
ta, para obras de reparación en el 
camino de Charraca y otra de 150 
pesetas para obras de reparación en 
el camino que conduce á Salinas.

Accediendo á lo solicitado por el 
Inspector de 1.a enseñanza D. José 
M.8 Barcia, se acordó declarar sub
sistente y ratificar en cuanto fue
ra necesario el acuerdo tomado 
por la Diputación provincial en 15 
Abril de 1882 por el que le concedió 
una gratificación de 500 pesetas 
anuales sobre el haber asignado á 
la plaza que desempeña, la que 
debia percibir desde la fecha en que 
tomó posesión de su destino en vir
tud del último nombramiento que 
ha obtenido.

Sin discusión y por unanimidad 
se aprobaron los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial sobre 
asuntos de la competencia de la Di
putación, en 8, 11 y 22 de Marzo 
del corriente año.

Practicada la votación para el 
nombramiento de maestro de mú
sica de la casa de Misericordia, cuya 
plaza había resultado vacante por 
dimisión de D. José Espinosa, fué 
nombrado por unanimidad don An
tonio Puig que desempeñaba di
cho cargo con carácter interino en 
virtud de nombramiento de la Co
misión provincial.

Se aprobaron las cuentas de fon
dos provinciales respectivas á los 
periodos ordinarios y de ampliación 
del año económico de 1885 á 1886, 
y se acordó remitirlas al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación 

| para los fines consiguientes.
Se autorizó á la Comisión provin

cial para que practicara las gestio
nes convenientes para remover los 
obstáculos que se oponen ó la aper
tura de la escuela práctica agregada 
á la Normal.

Atendida á la utilidad que puede 
reportar á la provincia la publica
ción de la Memoria premiada en el 
certamen literario y artístico cele
brado por el Instituto Balear, con el 
titulo de «Reseña histórica critica 
de la dominación de los arabes y 
los moros en las Islas Baleares des
de sus primeras incursiones y defi
nitivo establecimiento, hasta su total 
espulsion de ellas, en el año 1886 
de la era cristiana», se acordó fuera 
impresa en la Escuela-Tipográfica 
de la Casa de Misericordia, con car
go á los fondos provinciales.

Se acordó dar up voto de gracias 
al Excmo. Sr. Presidente de la Di
putación por el acierto con que ha- 
bia dirigido las discusiones y por la 
consideración que le habían mere
cido todos los Sres. Diputados; y 
quedando ya resueltos todos los 
asuntos de que la Diputación de-

bia ocuparse en aquel periodo se
mestral, el Sr. Presidente dió por 
terminadas las sesiones ordinarias 
del mismo.

Palma 4 Noviembre de 1887.— 
El Presidente de la D. P., Pedro
Ripoll.

Núm. 773
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

de las Baleares.

Circular.— Ocasionando genera
les perjuicios al Tesoro público el 
retraso con que en muchos pueblos 
de esta provincia se dá principio á la 
cobranza de los impuestos que deben 
ingresar en la Tesoria de esta Dele
gación, como legítimos derechos que 
pertenecen al Estado, para cuyo fin 
existen leyes é Instrucciones que se
ñalan los plazos y formas en que 
han de realizarse aquellos; y como 
esta Administración no puede guar
dar silencio siempre que los servi
cios encomendados á su gestión y 
vigilancia dejen de llevar la marcha 
regular que deben, evitando asi no 
solamente el que se demoren los in
gresos, si también los perjuicios que 
como consecuencia de ello recae so
bre los pueblos morosos cuanao esta 
Dependencia tiene que proponer al 
Sr. Delegado las medidas coercitivas 
que la instrucción de procedimientos 
de apremio ejecutivo tienen fijada 
para realizar los débitos resultantes 
en favor de la Hacienda pública, se 
ve en el caso de encargar á los Seño
res Alcaldes de esta Provincia que 
inmediatamente se pongan al cobro 
los repartos del impuesto de consu
mos por lo que respecta al 2.° tri
mestre del presente año económico 
afin de que dentro de estos prime
ros quince días, quede terminada la 
cobranza é ingresada en la Tesore
ría de Hacienda de esta Provincia, 
el cupo del Tesoro, tanto por la que 
se relacionen con el referido trimes
tre como por lo que se adeude de los 
anteriores.

Haciendo asi y gestionando con 
activa constancia, la recaudación 
cumplirían las autoridades locales 
su deber en el servicio que nos ocu
pa y á esta Administración evitarán 
el disgusto de verse en el caso de 
instruir expediente de responsabili
dades contra los morosos.

Palma 5 de Noviembre de 1887.— 
El Administrador, Gaspar Viyao.

Núm. 774
Los Sres. Alcaldes de esta Provin

cia que á continuación se espresan se 
servirán remitir á esta Administración 
dentro del 3.° dia la certificación del 
20 pg de las Rentas de propios corres
pondientes al primer trimestre del año 
económico de 1887-88 reclamadas en 
mi órden circular de fecha 12 de Sep
tiembre último publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.° 3216 del mismo mes 
esperando de dichos Alcaldes que no

darán lugar á nuevos recuerdos.—Pal. 
ma 2 de Noviembre de 1887.—El Ad. 
ministrador de Propiedades é Impuea. 
tos, Gaspar Viyao.

Pueblos que se citan.

Alcudia, Bañalbufar, Binisalem, Bu 
ñola, Campos, Capdepera, Costitx, De- 
yá, Escorca, Esporlas, Establimenta, 
Lloseta, Llubí, Marratxí, Montuiri, 
Petra, Pollensa, Porreras, Sta. Marga
rita, Sansellas, Sóller, Son Servera, 
Cindadela, Perrerías, Mahon y Villa*. 
Cárlos.

Núm. 673
JUZGADO DE PAZ 

de Santa Margarita.

Se anuncia la vacante de la plaza 
de Secretario de este Juzgado muni
cipal, la cual ha Pe proveerse arre
gladamente á lo dispuesto en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. Los 
aspirantes deberán presentar sus so
licitudes dentro el témino de quince 
días á contar al de la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de
biendo acompañará las mismas los 
documentos que justifique las cir
cunstancias de aptitud que tenga el 
aspirante ai objeto de ser incluido 
en la terna que al efecto se formará.

Santa Margarita 18 Octubre de 
1887.—Maitin D. Ferrá.

Núm. 776
D. Pedro Fiol y Morey^ Oficial de 

Sala de la Audiencia territorial 
de Palma de Mallorca.

Certifico: Que en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía promo
vidos por D/ Catalina y D.e Isabel 
Mascaré y Sitjar, contra Doña Marga
rita Fieras y Enseñat, la Sala de Jus
ticia de esta Audiencia con fecha 
veintiséis del que rige ha dictado la 
Sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:—D. Jaime 
Serra, Relator Secretario de la Au
diencia de Palma.—Certifico; Que la 
Sala de Justicia de esta Audiencia 
pronunció la sentencia siguiente:-— 
Número veinticuatro: —En la Ciudad 
de Palma de Mallorca á veintiséis de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y siete. Vistos en Sala da Justicia de 
esta Audiencia los autos juicio decla
rativo de mayor cuantía promovidos 
por Doña Catalina y Doña Isabel Mas
caré y Sitjar, mayores de edad de este 
vecindario, demandantes, representa
das por el Procurador D. Pedro Mon- 
tañer y defendidas por el letrado Do b  
Antonio Frates, contra Doña Marga
rita Fieras y Enseñat, de igual edad y 
vecindario que las anteriores, tanto 
en concepto propio como en el de le
gítima representante de su hijo Do d  
Jaime Caíate!I, representada por el 
Procurador D. Rafael Ramis y dirigiJa 
por el letrado D. Bruno Estarás y 
contra D. Bernardo Jofre y Fieras en 
concepto de marido de Doña Esperan' 
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za Calafell y Fieras que se halla re
presentada por los estrados del Tri
bunal, demandados; sobre pago de 
pensiones de un censo; que han sido 
remitidos en grado de apelación inter
puesta por la parte demandada de ia 
Sentencia dictada por el Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Lon
ja en treinta de Diciembre del año ul
timo, por la que se declara haber lu- 
gai á la demanda que dirige este plei
to promovida por Doña Catalina y Do
ña Isabel Mascaró y Sitjar y en su 
consecuencia se condena á la daman- I 
dada Doña Margarita Fieras en con- . 
cepto propio y en el de madre de su 
hijo menor D. Jaime Calafell y á Don 
Bernardo Jofre como marido y repre
sentante de Doña Maria Esperanza 
Calafell y Fieras á pagar a las prime
ras una cuarta parte de las pensiones 
de! censo de veinticuatro libras ma- 
llorquinas anuales ó sean ochenta pe
setas salvo error, á que se refiere la 
escritura fAcha cinco de Agosto de mil 
ochocientos veintiocho, desde que ha 
dejado de efectuarse, sirviendo de base 
y para este cálculo el fallecimiento de 
D. Lo enzo Calafell, constituyendo 
nna nueva hipoteca para garantizar la 
cantidad perpetua del pago proporcio
nal de dichas pensiones ó en su «efec
to á satisfacer la cuarta parte del ca
pital consignado por D. Fedro José 
Sitjar para la constitucicn del propio 
censo según la citada escritura con los 
intereses legales de la indicada suma 
también desde el fallecimiento del re
cordado D. Lorenzo, sin hacer espe
cial mención respecto á costas;—Fa
llamos que debemos confirmar y con
firmamos la memorada Sentencia con 
las costas de esta segunda instancia 
en que condenamos á la apelante Do
ña Margarita Fieras y Enseñat en las 
dos representaciones con que litiga es- 
cepto las respectivas á las diligencias, 
notificaciones y demás actuaciones re
ferentes al demandado rebelde D. Ber
nardo Jofre que se declaran de cargo 
de este. Declaramos asimismo impro
cedentes é ilegales á los oportunos 
efectos, las diligencias á que se con
trae el antepenúltimo resultando. 
Apercibimos al actuario D. Antonio 
Sureda por las faltas de firmas que se 
notan en los autos. Mandamos que se 
publique el encabezamiento y parte 
dispositiva de esta Sentencia en el 
Bo e t in Of ic ia l  de la provincia y Ga
ceta de Madrid para que sirva de noti
ficación al rebelde D. Bernardo Jofre 
á quien se le hará asimismo la notifi
cación en estrados. Y asi definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Juan Salda- 
ña:—Victorio Andrés:—Francisco de 
P. Jornet y Barcala:—Román Rodrí
guez:—Miguel Duran:—Leída y pu
blicada ha sido la anterior Sentencia 
en la audiencia pública del día de hoy 
por el Sr. Magistrado ponente D. Ro
mán Rodriguez de que certifico en 
Palma á veintiséis Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Jaime 
Berra, Srio.

Los particulares insertos concuer- 
dan con sus originales á que me re
mito.—Y para que conste y sea inser
tado en el B. O. de esta Provincia en 
cumplimiento de lo mandado por la 
Sala de Justicia de, esta Audiencia ex
pido la presente en Palma á veintio 
dio de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—Pedro Fiol.

Núm. 777
D. José Escolano de la Peña, Jues 

de primera instancia del Partido 
de Inca.

Hago saber que por providencia 
de treinta de Setiembre último re
caída en el espediente promovido 
por el procurador D. Rafael Payeras 
en representación de Doña Martina 
Arrom Sabater, vecina de Palma 
para inscribir á favor de esta en el 
Registro de la propiedad de este 
partido las dos fincas siguientes:

1 .a Una casa de planta baja y 
alta sita en este pueblo calle del 
Borne número tres, cuya superficie 
mide doscientos noventa y tres me
tros, veinte y un centímetros, y con
fina por la derecha entrando con 
casa de herederos de Pablo Mir, 
por la izquierda con otra número 
uno de la misma Doña Martina 
Arrom y por la espalda con la que 
se descubrirá y otra de D. Domingo 
Alzina, y

2 .a Otra casa con lagar y bodega 
sita en este mismo pueblo calle de 
los Angeles número cuatro que mide 
siete metros cincuenta centímetros 
de largo, por diez y nueve metros 
sesenta centímetros de ancho, ó sea 
una superficie de ciento ochenta y 
cinco metros cincuenta centímetros, 
lindante por la derecha entrando 
con casa de Doña Francisca Masip, 
por la izquierda con la de dicho don 
Domingo Alzina y por la espalda 
con la anteriormente descrita y la 
del número uno de la calle del 
Borne.

Queda mandado convocar á las 
personas ignoradasá quienes pueda 
perjudicar dicha inscripción solici
tada por medio de edictos que ade
más de fijarse en los parajes públi
cos de costumbre de esta villa se 
insertarán tres veces en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
comparezcan si quieren alegar su 
derecho.

Y para que se lleve á efecto por 
primera vez la insercmn del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia se libra el mismo en Inca á 
tres de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y siete.—José Escolano.— 
Ante mi, Juan Ribas.

Núm. 778
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en los autos interdictos de 
adquirir interpuesto por Miguel Ho
mar Reines se dictó el siguiente.— 
Auto.—En la villa de Inca á siete 
Octubre de mil ochocientos óchenla 
y siete.—Visto este espediente in
terdicto de adquirir promovido por 
el procurador D. Rafael Payeras en 
nombre de Miguel Homar Reinés 
vecino de Alaró y.—Resultando que 
dicho procurador en el espresado 
concepto interpuso demandado in
terdicto de adquirir, fundado en que 
según el testamento otorgado por 
D.a Maria Reinés Simonet nombró 
esta heredera universal de todos sus 
bienes al Miguel Homar Reinés: que 
forman parle de dicha herencia las 
tres fincas siguientes una pieza de 
tierra viña denominada «Son Agu- 
lló» sita en el pago del mismo nom

bre del término de la villa de Bini- 
saíem de quinientas sesenta y ocho 
áreas veinte y cuatro centiáreas de 
cabida, lindante por Norte con viña 
de D. Guillermo Gelabert y de don 
Jaime Villalonga, por Sur con otra 
de Martin Serra y Pablo Figuerola, 
por Este con otras de Jaime Vicens 
y de Gaspar Pascual y por Oeste con 
las de herederos de Maria Ramo- 
nell: otra finca también consistente 
en viña nombrada «Can Dameto» 
sita en el pago del mismo nombre y 
en el espresado término de Binisa- 
lem de ocho áreas ochenta y siete 
centiáreas, lindante por Norte con 
viña de herederos de Coloma Pons, 
por Sur con camino que conduce al 
prédio Morneta por Este con tierra 
de Guillermo Bestard y D. Andrés 
Terrasa y pur Oeste con las de he
rederos de Apolonia Maria Payeras, 
y por último otra pieza de tierra 
olivar llamado Son Pelay sita en el 
término de Lloseta de estension de 
ochocientas noventa y cinco áreas 
ochenta y seis centiáreas, lindante 
por Norte con tierras de herederos 
de Lorenzo Quintana por Sur con 
otros de herederos de D. Jaime Ge
labert por Este con camino llamado 
de Aumedrá y po*1 Oeste con el cita
do prédio Morneta: y que nadie po
see á titulo de dueño ni de usufru- 
tuario los bienes espresados, ofre 
ciendo para justificar este último 
estremo información de testigo y 
publica por ultimo se otorgue á su 
poderdante la posesión sobre las fin
cas deslindadas, requiriendo á los 
arrendatarios de dichos inmuebles 
y disponiendo que sea publicado 
por edictos y en la forma legal el 
auto en que se mande dar la pose- 
cion solicitada.—Resultando de la 
información testifical suministrada 
que nadie posee á titulo de dueño 
ni de usufrutuario los bienes antes 
referidos.—Considerando que el tes
tamento mentado es titulo suficien
te para adquirir la posecion que se 
solicita.—Considerando lo dispues
to en los artículos mil seiscientos 
treinta y tres y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil.—El Señor 
D. José Escolano de la Peña, Juez 
de primera instancia de este parti
do, dijo: Se otorga á D. Miguel Ho
mar Reinés, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho, la posesión de 
los bienes que forman la herencia 
de D * Maria Reinés Simonet: pro- 
cedase á dársela en cualquiera de 
los espresados bienes en voz y nom
bre de los demás, por uno de los 
alguaciles á quien se confiere co
misión al efecto y ante actuario ha
ciéndose por este los requerimientos 
necesarios á los arrendatarios de di
chos bienes para que reconozcan á 
dicho Homar come¡ poseedor librán
dose para ello el oportuno manda
miento, Asi lo resolvió mandó y fir
ma dicho Sr. Juez: doy fe.—José 
Escolano.—Ante mi. Juan Ribas.

Cuya posesión fué dada al Miguel 
Homar Reinés el día diez y siete del 
actual sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho.

Y por providencia de diez y ocho 
siguiente se mandó publicar el 
preinserto auto por edictos para que 
los que se consideren perjudicados 
se presenten á reclamar contra di
cha posesión si les conviniere den
tro el término de cuarenta dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 

provincia, bajo apercibimiento de 
que trascurrido el espresado térmi
no no se admitirá reclamación con
tra ella.

Dado en Inca á diez y ocho Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
siete.— José Escolano.— Ante mi, 
Juan Ribas.

Núm. 779
Por providencia de diez y ocho 

del actual recaída en el espediente 
sobre inscripción de dominio solici
tada. en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario por el Pro
curador D. Rafael Payeras en nom
bre de D. José Cifre y Salas vecino 
de la villa de Sóller, con citación 
del Ministerio Fiscal de una pieza, 
de tierra regadio de mediana cali
dad con unos pocos árboles encla
vado en el término municipal de la 
Ciudad de Alcudia nombrada «Lo 
hort defot dret», pago «Los horts»,de 
estension superficial de una cu arte- 
rada poco más ó ménos equivalen
te á setenta y una áreas tres cen
tiáreas. Linda al Norte con huerto 
de herederos de D.a Josefa Capó, 
Este camino Sur, cercado de Jaime 
Fanals y Oeste huerto de herederos 
de D. José Descallar, siendo su va
lor de mil doscientas pesetas. Se 
convoca á todos los que se crean 
perjudicados con dicha inscripción 
para que en el término de ciento 
ochenta dias contaderos desde el 
veinte de Agosto último en que tuvo 
lugar la inserción del primer edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia ofrezcan las pruebas perti
nentes, sobre los derechos que les 
asistan y alegaren sobre la misma.

Dado en Inca á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos ochenta 
y siete.—José Escolano. —Ante mi, 
Juan Bennasar.

Núm. 780
D. Juan Antonio Gener y Sánchez, 

Teniente de Ñamo de la Armada 
de la dotación de este buque y 
Fiscal de la sumaria que se ins
truye al marinero de segunda 
clase Juan Sastre Truyols perte
neciente al espresado buque, por 
el delito de primera deserción.

Usando de la autorización que 
S. M. tiene concedida en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas para los 
oficiales de la Armada por el pre
sente llamo, cito y emplazo por este 
mi tercer edicto al marinero Juan 
Sastre Truyols, señalándole este bu
que donde deberá presentarse perso
nalmente á dar sus descargos dentro 
del término de diez dias en el con
cepto que de no verificarlo se le se
guirán los perjuicios consiguientes.

Abordo de la expresada Cartagena 
27 de Octubre de 1887.—El Fiscal, 
Juan Antonio Gener.—El Escriba
no, Luis Calderón.

M.C.D. 2022



MINISTERIO DE LA GOBERNACION. । para procurar se redujese su cifra i absuelto y su culpabilidad ó 
tutal ÜU mto fuere posible. । epnpia sin dennrar.

su ino-
’ cencía sin depurar.
4 Semejantes errores no deben sub- 
• sístir más tiempo con aquiescencia de

C1ROULAR

La frecuencia con que suelen re
mitirse á este Ministerio expedientes 
de alzada y de suspensiones de Ayun-- 
tamientos con notable retraso y falta 
de los antecedentes necesarios para 
resolverlos, exige que se llame la aten
ción de V. 8. para que cuide del 
inexcusable cumplimiento de lo que 
está mandado sobre el particular.

El art. 145 de la ley Provincial 
dispone que los Gobernadores, dentro 
del término de ocho días siguientes 

' al de la presentación de todo recurso, 
lo remitirán, con todos los antecedentes 
que formen el expendiente, al Ministerio 

■' resp’lctwo, y que lo mismo harán en 
• dicho plazo las Diputaciones provin

ciales; y, sin embargo de tan claro 
y terminante precepto, son muchos 

" los que se envían transcurrido con 
exceso el plazo legal y sin acompañar 
á ellos, como ordena la ley, todos los 
antecedentes, ocasionando con esto nue
vas dilaciones contrarias al buen ser

' vicio y perjudiciales al derecho de los 
' interesados.

Y con el fin de evitarlas, 8. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha ser
vido resolver que se recuerde á V. 8, y 
á esa Diputación y Comisión provincial 
el exacto cumplimiento del art. 145 ci
tado, y que en los espendieutes rela
tivos á suspensiones procure V. 8. 
hacer constar siempre la fecha de que 
daten las faltas que se hayan adverti
do en los servicios, nombres, cargos 
y fecha de la elección de los Conce
jales que puedan ser responsables de 
las mismas, y caso de haberse nom
brado otros interinos en su lugar, 
que acompañe una lista nominal de 
los que fueren, con la fecha de la 
elección de que procedan, cuidando 
también de remitir inmediatamente 
á este Ministerio dichos expedientes 
para que puedan resolverse dentro 
del término improrrogable que señala 
el artículo 191 de la ley Municipal.

De Real orden lo comunico á V. 8. 
para su cumplimiento Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 24 de 
Octubre de 1887.

LEON Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta 26 Octubre?)

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR

Alarmada la opinión por creer ex
cesivo el número de procesos termi
nados por autos de sobreseimiento, 
esta Fiscalía adoptó las disposiciones 
convenientes y dictó á sus subordina
dos, en distintas ocasiones, las ins- 
traccmnes necesarias para conocer 
con exactitud el número, clase y fun
damento de aquellas resoluciones, y

Inspirada en este deseo, y á conse
cuencia del resultado que arrojaban 
los primeros datos estadísticos sumi
nistrados, de los cuales aparecía un 
número no despreciable de causas so
breseídas por estimar á los procesados 
exentos de responsabilidaa criminal, 
expidió esta Fiscalía en 2 de Septiem
bre de 1885 una circular, en la cual 
se decía á los funcionarios del Minis
terio público, entre otras cosas, lo 
siguiente:

esta Fiscalía, que ve por ellos mal 
interpretadas sus instrucciones, los 
preceptos de la ley desconocidos y 
quebrantada la justicia. Como las 
Circulares dictadas á los funcionarios 
del Ministerio fiscal iban encamina
das á disminuir el número de sobre
seimientos, no puede consentir que 
por una errónea interpretación y mala 
aplicación Je aquéllas, sean sustitui
dos con sentencias absolutorias im
procedentes. Lo mismo en la Circular 
de 2 de Setiembre de 1885 que en la 
anterior de 19 de Agosto de 1884, en 
ésta respecto á todos los motivos de 
sobreseimiento, y limitada aquélla á 
los fundados cón el núm. 3.' art. 637 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
la Fiscalía del Tribunal Supremo ha 
establecido como regla general de 
conducta á sus subordinados que en 
los casos dudosos, aun cuando la duda 
sea de pequeña impoitancia, solicita
sen la apertura del juicio con prefe
rencia aí auto de sobreseimiento, para 
evitar que fuesen resueltas en la oscu
ridad del secreto cuestiones ó respon
sabilidades que deben ventilarse en 
público, á la luz del dia; pero no les 
impuso la obligación de solicitar 
siempre la apertura, ni mucho menos 
la forma en que habían de redactar 
después sus conclusiones provisiona
les.

Claro es que, cuando el Ministerio 
fiscal solicita en un proceso la aper
tura del juicio, es porque en su áni
mo existen dudas acerca de la inocen
cia de los procesados, ó convenci
miento de su criminalidad, pues de 
otra suerte hubiera pretendido el auto 
de sobreseimiento: en tal supuesto, 
abierto el juicio, las conclusiones pro
visionales deben reflejar el estado de 
su conciencia, y hade formularlas en 
sentido que permita la discusión y la 
prueba necesarias para esclarecer las 
dudas y demostrar la culpabilidad ó 
inocencia de los reos, tanto más,

«l.° Las Fiscalías de las Audien
cias procurarán por punto general..... 
abstenerse de pedir sobreseimiento en 
las causas criminales de que conozcan, 
fundado en el núm. 3.° de! artículo 
637 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, en su referencia á los números 
1.’ y 3.° y siguientes, hasta el 13 in
clusive del art. 8.° del Código penal. 
Deberán, por el contrario, solicitar 
generalmente en ellas la apertura del 
juicio oral y público para depurar en 
el mismo el motivo de la exención si 
en tales números se fundase. En caso 
de duda, siempre que el término lo 
permita, consultarán á esta Fiscalía, 
y si no fuere posible y optasen por el 
sobreseimiento, darán inmediatamen
te noticia y razón del caso á la mis
ma.»

El fundamento de este precepto es 
obvio; si la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en su art. 640, exige que el 
sobreseimiento fundado en la exención 
(caso 3.° del art. 637) se limite «á los 
autores, cómplices y encubridores que 
aparezcan indudablemente exentos de 
responsabilidad criminal», cuando la 
causa de exención no resulte del su
mario notoriamente indudable, es in- 
dispensatle aquilatar su prueba en el 
juicio oral y público, cuya apertura 
debe solicitarse con preferencia á un 
sobreseimiento que repugnan el prin
cipio de la publicidad estatuido en la 
ley vigente.

La Fiscalía no impuso, pues, un 
precepto absoluto; estableció una re
gla de conducta aplicable á la genera
lidad de los procesos, dejando á salvo 
la iniciativa y el criterio de sus subor
dinados para resolver por sí mismo las 
dudas que se ofreciesen en los casos 
urgentes.

Algunas Fiscalías de Audiencia, sin 
embargo, han entendido que esta dis
posición no admitía excepciones, la 
han aplicado á procesos en los cuales 
la causa de exención les parecía indu
dable, y una vez abierto el juicio for
mularon sus conclusiones provisiona
les en sentido afirmativo de la irres
ponsabilidad por dicha causa; varios 
Tribunales, interpretando equivocada
mente el art. 655 de la ley de Enjui
ciamiento, han pedido al Letrado de
fensor del procesado y á este mismo 
su conformidad con la petición fiscal 
así formulada, que prestaron ambos 
de buen grado con apresuramiento, é 
inmediatamente se ha dictado senten
cia ajustada á dicha conformidad.

Esto mismo aconteció otras veces 
en que los Fiscales creyeron necesa
rio solicitar la apertura del juicio poí
no estimar clara la procedencia del 
sobreseimiento, fundado en distintos 
casos del art. 637, sin embargo de la 
cual formularon sus conclusiones en 
sentido absolutorio, y prévia la con 
formidad del procesado, obtenida co
mo se ha referido, ha quedado éste 

cion, podrá manifestar su conformidad 
con aquella que más gravemente hu
biese calificado, si hubiese más de 
una, y con la pena que se le pida. 
Así, pues, cuando en las conclusiones 
fiscales no se solicita pena alguna, 
sino la absolución del procesado, es 
improcedente la aplicación de este 
precepto é ilegal la resolución que en 
su virtud se dicte. Para que aquella 
conformidad pueda manifestarse, y 
por virtud de ella el Tribunal tenga 
la obligación de sentenciar con suje
ción á la misma, es indispensable la 
solicitud de imposición de alguna 
pena: en otro caso ha de seguirse en 
forma legal el juicio que no puede ter
minar de esta manera sin quebrantar 
todo el sistema en que descansa la ley 
deEnjuiciamiento vigente. El Ministe
rio fiscal, por tanto, deberáutilizarcon- 
tra sus resoluciones, fundadas en se
mejante doctrina, todos los recursos le
gales que estén á su alcance, formu
lando, si fuese preciso, las protestas 
necesarias, y dando cuenta á esta Fis
calía para que en vista de lodo deter
mine lo conveniente.

En virtud de lo expuesto, y por vía 
de aclaración y confirmación de lo 
prevenido en anteriores circulares, los 
Fiscales observarán las reglas siguien
tes:

1 .a Solicitarán el sobreseimiento 
con arreglo á los númoros l.oy2.°del 
art. 637 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, siempre que del sumario 
apareciere con claridad su proceden
cia, y en caso contrario solicitarán la 
apertura del juicio oral y formularán 
sus conclusiones en sentido acusato
rio ó por lo menos en forma alterna
tiva que permita la prosecución del 
juicio, á reserva de modificarlas en el 
sentido procedente después de prac
ticadas las pruebas.

2 .a Para solicitar el sobreseimien

cuanto que la ley le concede la facul
tad de modificar aquéllas en vista del 
resultado de los debates.

No se entienda por esto que el 
Ministerio público se halle obligado 
á presentar constantemente conclu
siones acusatorias.'Cuando en la causa 
existe un acusador privado, á cuya 
instancia se ha abierto el juicio, si el 
Fiscal más imparcial y sereno ha pe
dido el sobreseimiento, no puede en 
manera alguna pretenderse que este 
coadyuve un acta de acusación con
traria á sus convicciones, poniendo 
en tortura su razón y su conciencia. 
Aunque el proceso se siga de oficio y 
no exista otro acusador que el Fiscal, 
si la apertura fué solicitada como 
consecuencia de las dudas existentes 
en su ánimo acerca de la culpabilidad 
del procesado, podrá formular conclu
siones provisionales alternativas que 
permitan la discusión y el juicio.

Parece aquí oportuno ocuparse del 
error en que han incurrido algunos 
Tribunales que han hecho aplicación 
indebida del art. 655 de la ley de En
juiciamiento criminal cuando eran 
absolutorias las conclusiones fiscales. 
Preceptúa éste que si la pena pedida 
por las partes fuese de carácter cor
reccional, al evacuar la representación 
del procesado el traslado de califica-

to con arreglo al núm. 3.° del referido 
art. 637, será indispensable que la 
exención aparezca del sumario de un 
modo indudable; mas si así no fuere, 
pedirán la apertura del juicio, teniendo 
presente lo dispuesto en la regla an
terior.

3 .a Cuando solicitado por el Mi
nisterio público el sobreseimiento se 
hubiere abierto el juicio á instancia 
del acusador privado, los Fiscales for
mularán sus conclusiones en el senti
do que estimen justo, sin perjuicio 
del derecho que les concede el art 73'2 
de la ley referida.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 10 de Octubre de 1887.—Col- 
meiro.—Sr. Fiscal de la Audiencia 
de.....

(Gaceta A.\ Octubre.)

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l .
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